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LOTA. l0 d€ Enero de 2017.
Df,CRETO N' 087 (C)

a) Ley N' I9 280. del 16 12 93

b) El Ol N' 3.673. de 27 1086. de Contraloría
Re-sional del Bio Bío, relacionado con caución que deben rendrr los tuncronarios conlbrúe á la Ley No

r0.136.

de la República.

Admrnistrarivo para funcionarios municipales

adrnirristrativos que rigen los Actos de los Órganos de la

Conrraloria Oeneral de la Republicá. quc fij¿ rcgi\ro
materias de pe.sonalque indrca.

c) Resolución N' 1600 de 2008. Contralo.ía Gene.al

d) Lo dispucsro en lá lcy N' 18881. Ef¡uuto

e) Ley N' 19 880 sobre bases de los procedimienios

^dmrnistración 
del Estádo-

D Resolución N' 32i del 23 05 2013. de

electrónico de Decretos Alcaldicios. relativos a las

sr Dl I \o I 1006 d( Vinisrern' Jcl lnlcrior
public¡do cn DO. el 26072006. que fii¿ te\to refundido de la Le]- 18695. versión úlrima acru¡rlización
l5 05l0t6

lhcultades que me confiere el Ar¡ 6lo ambos de
N4unicipalidades

EC&ETO:
lidad a dcl

ll de Enero 2017, y mient.as sea necesa.io sus servic 30 de ona. /
TABITA SOLANGE ARAVENA MALDONADO, . A¡t t7i/
L.M.R.. quien por rzones imposrergable de buen servi ftflcio e \f

2. o (a). TABITA SOLANCE
ARAVENA MALDONADO, debera ctrmpln unajomad¡ d les. de acuerdo a la siguiente
distribución horaria:

- 08:30 a 17:10 Horas
Viemes de 08ri0 a I6il0 Horas

3.- Déicsc csrablecido que el (la) sr (.a) (ita)
TABITA SOLANGE ARAVENA MALDONADO. dcscmpcñará l-unciones en Oficin! de Cuhura )
Irismo dependienre de la Sección Pro-srama Comunnario del depanamento Promoción Co¡ntrnitari¡ de la
Dirección de Desanollo Conunilario (DIDECO). no estando afecto a ia oblrgación de rendrr caucrón para el
ejercicio de su carso.

l.- El gasto que desempeñará la preserrte
conrraració¡r. señj imputadoal 21i-ll-0ldel Presupuesto Municipaldel20lT-

Y. en uso de los dispuesto en el A.t 12' y las

la Le] N" lE69-5. Orgánica Constirucional de

A\OTESF:, RE EtQtrEsE \
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